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En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes:

En fecha 13 de julio de 2022, se aprobó por Acuerdo del Consejo de Gobierno, el gasto plurianual del 
Contrato de Servicios de “VIGILANCIA DE SEGURIDAD NO ARMADA EN DIVERSAS DEPENDENCIAS DE LA 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y AGRICULTURA POR ASUNCIÓN DE COMPETENCIAS EN 
MATERIA DE VIVIENDA Y COMISIONADO DE LA CAÑADA REAL GALIANA”. El gasto plurianual 
correspondiente al contrato por importe de 795.582,89 euros, se aprobó con la siguiente distribución de 
anualidades:

Anualidad Importe Programa Económica
2022 97.038,45 456M 22701
2023 397.791,44
2024 300.753,00

Ladistribución de anualidades se elaboró con la previsión de que el comienzo de la ejecución del contrato 
tuviera lugar el 1 de septiembre de 2022.

Posteriormente, con fecha 14 de octubre de 2022, el Órgano de Contratación de la Consejería de Medio 
Ambiente, Vivienda y Agricultura adjudicó dicho contrato de Servicios a la empresa VITEN SEGURIDAD, S.L.,
CIF B83744680, por un importe de 747.780 euros, con la siguiente distribución de anualidades: 

Anualidad Cuantía
2022 91.207,85 
2023 373.890,00
2024 282.682,15

Una vez finalizado el plazo de recurso especial, el contrato se formalizó el día 30 de noviembre de 2022,
iniciándose al día siguiente. De acuerdo a lo expresado anteriormente, y a la vista de la fecha de inicio y plazo 
del contrato, se propone, con fecha 13 de diciembre de 2022, por parte del Área de Gestión Patrimonial, de la 
Subdirección General de Análisis y Organización, el reajuste de anualidades del contrato, con la correspondiente 
conformidad del contratista de fecha 19 de diciembre de 2022.

Por tanto, en virtud del art. 96 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas por las disposiciones vigentes,

D I S P O N G O

Autorizar el reajuste de anualidades por importe de 747.780 euros, correspondiente al contrato de Servicios 
denominado “VIGILANCIA DE SEGURIDAD NO ARMADA EN DIVERSAS DEPENDENCIAS DE LA 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y AGRICULTURA POR ASUNCIÓN DE COMPETENCIAS EN 
MATERIA DE VIVIENDA Y COMISIONADO DE LA CAÑADA REAL GALIANA”, a fin de adecuar el plazo de 
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ejecución y el crédito a las condiciones reales de tiempo y gasto económico en las que se va a desarrollar el 
contrato, fijándose la siguiente distribución del gasto: 

Anualidad Cuantía
Año 2022 0,00 euros
Año 2023 364.831,43 euros
Año 2024 382.948,57 euros

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo 
recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, directamente, recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, 
sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.
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